
CENTR@

colrRAlo oE Ho'lcRARros ASTMTLADG A SALARIG, Ql![§[lftfl![[@

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

1de4

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
OONSTITUOOI.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA. DIRECTOR
DE ADMINISTRAGÓ{, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. ALEX GIL ALCUDIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI/,IINARÁ 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS;

OEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUO'O DE SU REPRESENTANTE:

I- O.JE DE COTIFORMIDAD MN EL ARTÍOJLO 115 DE LA G.¡STITUoÓ\ PoLÍTICA DE LG ESTADo§ UNIDoS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA @{STITUGÓ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE TABASCo, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASoo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DVISIÓÍ! TERRITORIAL Y DE LA GGANIZAOÓN PO-ÍIICA DEL ESTADq CCN PERSONALIDAD J URíDICA,
PATRIMOIIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRo DE SUS
FUNOONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI!,IUNIDAD PARA LA PRoMmÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLIOG.

II. OIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E, EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTo, PREVISTo EN LG
ARTÍoJLG 64, FRAoó\ , 6s, FRAmCNES ty xxt, 69 DE LEy oRGÁNtcA DE Lo6 MUNtoptG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACoON]ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO CUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES E, ECrJTIVAS,
OJENTA @N DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENCA DE SU GOE}IERNO.
ENTRE LAS OUE SE ENGJENTRAN LA DIRECOÓI! DE ADMINISTRAOÓ'¡. PREVISTA POR EL ARTíOJLO 73
FRAMÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.

III. OUE EL ARTíOJLO 86 FRAOOÓ{ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo DE TABAS@,
ESTABLECE dJE CORRESPONDE A LA DIRECOÓ! DE ADMINISTRAOÓI IRUAR CCNTRATG PARA LA
PRESTAOO\ DE SERVIOOS PROFESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA ¡,4UNIOPAL OUE SEAN
AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOCI.I DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE COIITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CoRRECTA ADI\¡INISTRAoÓN DEL
AYUNTAMIENTq DE CONIFORMIDAD COf{ EL ARTíCULO 194 FRAMÓ{ XXV DEL REG-AMENTo DE LA
ADMINISTRAGÓÍ{ PÚBLICA DEL I\¡UNIOPIO DE CENTRq TABASOO.

IV. OJE CCT.] FECf-iA 05 OE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YCLANDA DEL CARMEN oSUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN fÉRMING DEL ARTIGJLo65 FRA@ÓÍ{ XVt, 71 PÁRRAFo
TERCERO, 73, FRACOÓ! IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADo DE TABAS@, Y 28,
FRA@ÓÍ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ! PÚBLICA DEL MUNIGPIo DE CENTRo, TABASCq
DESIG{Ó AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, ovoTITULAR oE LA DIRECc IÓN DE ADMINIsTRAc IÓN;
UEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LC§
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACOÓ! XXV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRAOÓÍ{
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CUE HASTA LA PRESENTE FEG]A No LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OENTA CCT{ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓI! DEL PRESENTE MNTRATO.

V. OJE PARA LG EFECTG DE ESTE COÍITRATO DE PRESTAOÓ.I DE SERVIOG SEÑALA CCI\,,to SU DoMIoLIo
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 860s5.

VI. CIJE EL REOJRSO COI..I EL CXJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CO{TRATO, SERA A CARC' DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTCRIZADO PARA "EL AYUNTAI\4IENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, MN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA. CC[.I REGSTRO FEDERAL DE @NTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLIOO.

II. OJENTA M\¡ LA CAPAGDAD JURíDICA PARA GLIGARSE EN LGTÉRMING Y COTIDIOCTIES MENGOIADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URIDICO, ASÍ MISMO, TIENE LG CCNOOMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ FTO DE ESTE COI'{TRATO.

III. MANIFIESTA CIJE SE ENAJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAGOIIES FISCALES.

IV. PARA EFECIG DEL PRESENTE MNTRATO, SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR,

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COMO

OPERADOR, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FGTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚALICA I\¡UNIOPAL,

ASÍ COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG CIJE

DEBERÁ PRESENTAR AL SER/IDOR PÚBLI@ CXJE DESIG!E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIC1A ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONooMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACIORIAMENTE COt¡ EL GJ ETO DEL PRESENTE CO\TRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FGMA OUE SE SEÑALE, EN CASO MNTRARq SERA CAUSA DE RESOSIÓN DEL MISMO

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CONICEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOOTI DE SER\r'lOO

PAGARÁ A 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRE@ÓI{ DE FINANZAS OE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DCT\,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 9,999.90 (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SOE}RE LA RENTA. DICI{A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OJINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE COI.ITRATO, MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU OO{SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOJLO 94 FRA@Ó{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES' G{VIENEN CTJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CO\]TRATO SERA A PARTIR DEL Oh 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - 'LAS PARTES" @NVIENEN OJE UNA VEZ CCNCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COT\]TRATq ÉSTE NO

PoDRA PRORRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA MNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ.I

A LG SERVIGG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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III. DEC

I. HAN @{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATo. EN LG TÉRMING OUE DISPCNE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENOARIA OEL ESTADO DE TABASCO Y SI.]S

MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TÉRMING Y @.IDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCNMEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAOOAD LEGAL CTJE GTENTAN Y OUE ESIAN DE

ACIJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATO.
II, OUE SE OBLIGAN A GJMPLIR LOS TERMING DE ESTE CoNTRATq ASf COMO SUS LEYES Y REGI-AMENTG,

Y DEMÁS DISPGTOCT.]ES LEGALES OUE RIJAN LA CO\TRATAOÓN, EJ ECUOÓ{ Y GJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDIOO, PG LO ANTERIOR Y CChI BASE EN LAS OECLARAOCT{ES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOO.JMENTOS E INFORMES A TERCERAS PERSOI.IAS, FíSICAS O J URíDICAS MLECTIVAS, SIN TENER EL

CCI.,ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo CChISIDERE NECESARIo, PODRÁ RECXJERIR A .EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCIITRATO, SIN

NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE LG TRIBUNALES OCX¡PETENTES O C}JE EXISTA RESO-UGÓNI DE UNA AUTMIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE OCT{ EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIOJE SU DEOSIÓ\ POR ESCRIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON GNCO
DíAS NATURALES DE ANTIGPACÓ\¡, PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

CL'ANDO OGJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

@RRESPO\DIENTE DE EO57{35; PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECIO CORRESPOIIDIENTE, POR MUTUO mNSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASÍ @NVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMO, P@RÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE @!TRATO, OJANDO"EL PRESTADOR
DE SERVTC lOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO COI.ITINUAR OCN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AO.JERDO DE VOLUNTADES: PETIOÓ{ OJE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓ N,

OON ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESGNDIR EL PRESENTE CCT.]TRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COI,IPETENTES O CIJE EXISTA RESOLUOÓ\¡ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEN/ENTE CCIT.I EL SÓLO REOJISITO DE COVIUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRTTO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', PG LG SIGJIENTES MOTIVOS:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" NO EFEGTÚE O E EOJTE LG SERVTGG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING OOi{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFCRMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA; EL INOJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE GJALOJIER CLÁUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTo" No ADo.JIERE NI RECONOCE G}LICIAOÓI! ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A
FAVOR DE'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓI CCNTRACTUNI OIE
CCT.ISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIGO DEL ESTADO

DE TABASOO, POR LO OJE CCT{ FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓN XI¡I DEL MANUAL DE ADMINISTRAGÓ{
DE REMUNERACO lES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOC}.IAL DEL I\¡UNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCT.]SIDERADO COVO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTOS LEGALES A OUE HAYA LUCIAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@ÓI oe nsuNfm J URÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENOÓ\] oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CChITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - 'LAS PARTES" CXJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\] DEL PRESENTE COI.ITRATO

T/ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESÓ\, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

OC}.ISENTIMIENTO Cü.JE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNCAN A oJALOJIER ACOÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCI.ITRATANTES CC»{VIENEN EN SOI/ETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCTITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAGÓ.I CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉctMA cuARTA. - PARA TOo Lo RELATTVo A LA tNTERpRETAoól y o..tt'¡puvlrNTo DEL PRESENTE cot{TRATq
LAS PARTES SE SO\4ETEN A LA JURISDIGÓ{ DE LG H. TRIBUNALES @N¡PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTAOOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
orRo FUERo oJE, pm n¡zól DE su DoN¡tolto, PRESENTE o FUTURq puDtERA OORRESPCT\]DERLE.

LEÍDo oJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL Cü{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE OOI{TRATq OUE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CO\FoRMIDAD CoN EL CoIITENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTICG DE LA CCT.]TRATAOÓI OTI H. AYUNTAI\¡IENTO DE

CENTRO, TABASOO.

,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

Lt,

LLANO LASTRA C ALEX ALCUDIA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

sERVTDoRES púBLrcos REspoNSABLES o=. 
"uror,r,**fá 

DEL sERVrcro coNTRATADo

(

ARO SO BERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIGOS

LI ENE MROY MORAL LIL,. IA HIDALGO
SUBD TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAME DE PERSONAL

HOiA PROTOCO-ARIA DE FIRMAS DEL 6.]TRATO DE HOiIORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO 6\]STITUGC»IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I'¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADi\,4|N|STRAGC 1, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO$,4INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ALEX GIL ALCUDIA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

4de4

,EL AYUNTAMIENTO'

t

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










